
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

 Sala Civil – Familia  

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Ref: Verbal de Leidy Diana Jiménez Huertas c/. 

Blanca Inés Garzón Murcia. Exp. 25899-31-

03-001-2022-00029-02. 

 

 

Por ser procedente la petición que antecede, 

concédase el término de quince días hábiles, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, para efecto de que 

Bancolombia S.A. proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en 

proveído de 15 de diciembre del año anterior. 

 

La Secretaría proceda de conformidad.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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